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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados .periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de T839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS I>P. SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella Í4 rs.'al'mes;'36 él trimestre; 72 el semestre, y Ui 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda.— Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
c e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C Í E S Í D A P U B L I C A D E 

LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Impuesto personal.—Circular. 

La Dirección g e n e r a l de Contribuciones, 
con fecha 28 de diciembre próximo pa
sado d i c e á e s t a Administración de mi 
cargo l o siguiente: 

«Con la p r e s e n t e orden se remite á 
V. S. n n ejemplar de la circular q u e este 
Centro ha d i r i g i d o al s e ñ o r Gobernador 
•civil d e e s a provincia, relativa al e s t a 

blecimiento y cobranza del «Impuesto 
personal.» 

También r e c i b i r á Y . S. a d j u n t o á esta 
comuuicacion un ejemplar d e l s eña l a 
miento de c u p o s , q u e , en o b s e r v a n c i a á 
lo q u e p r e v i e n e el art . 4.° del decreto de 
23 d e l a c t u a l , ha p r a c t i c a d o ¡la Dirección 
g e n e r a l de m i c a r g o , c o m p r e n s i v o de las 

poblaciones d e España é i s l a s a d y a c e n t e s 

q u e , s e g ú n el c e n s o o f i c i a l , c u e n t a n d e s 

de 4000 h a b i t a n t e s en a d e l a n t e . En t r e 
ellas h a l l a r á V. S. l a s q u e 'de esta clase 
c o r r e s p o n d e n á e s a p r o v i n c i a , c o n l o s d a 

tos y p o r m e n o r e s precisos p a r a q u e la 
dependencia de su cargo l o s c o m u n i q u e 

d e s d e l u e g o á l o s Ayuntamientos r e s p e c 

tivos, en l a f o r m a y c o n l a s p r e v e n c i o n e s 

q u e en o t r o l u g a r de e s t a c i r c u l a r se d e 

tallan. 

Resta a h o r a , p o r lo t a n t o , q u e esa d e 
p e n d e n c i a , c u m p l i e n d o c o n la s e g u n d a 

p a r t e d e l m e n c i o n a d o ar t . 4.°, h a g a c o n 

t o d a u r g e n c i a el s e ñ a l a m i e n t o de l o s cu

pos q u e c o n e s t r i c t a s u j e c i ó n á la e s c a l a 

letra A c o r r e s p o n d a n á l a s d e m á s p o b l a 

ciones d o e s a p r o v i n c i a , p e r t e n e c i e n t e s á 
las clases n o v e n a y d é c i m a . 

Para l l e v a r á ejecución c o n a c i e r t o y 
p r o n t i t u d e s t e e s p e c i a l t r a b a j o , d i s p o n d r á 

V. S. q u e i n m e d i a t a m e n t e s e o c a p e en h o 

ras o r d i n a r i a s y estraordinarias el n ü m 

ro de e m p l e a d o s , dé l o s q u e t i e n e a sus 

ó r d e n e s , q u e sea necesario, p a r a las o p e 

r a c i o n e s q n e se c o n d e n s a n en l a s r e g l a s 

s i g u i e n t e s : 

1.* Del c e n s o oficial p u b l i c a d o p o r e l 

Gobierno e n 12 de j u n i o d e .1863 y d e l 

nomenclátor general, d e c l a r a d o a s i m i s m o 
d a t o o f i c i a l en r e a l o r d e n de 20 de m a r z o 

de 1865, documentos a m b o s q u e d e b e n 

D a l l a r s e en e s a d e p e n d e n c i a , s.* f o r m a r á n 

•dos r e l a c i o n e s , q u e c o m p r e n d a n : la p r i 

m e r a , l a s p o b l a c i o n e s q u e c o r r e s p o n d a n 

á la c l a s e 9.*, p o r contener en el c a s c o y 
radio de on kilómetro, de 2000 á 3999 

habi tantes , y la segunda, las restantes 
menores de aquel numero. 

Si por cualquiera circunstancia no ex i s 
tiesen en poder de esa oficina los dos d a 
tos mencionados, los reclamará V. S. en 
seguida al Gobernador de la provincia, 
Sección de Estadística, á calidad de d e 
volución . 

2.* Para averiguar el número do h a 
bitantes correspondientes al casco y radio 
de un kilómetro, y hacer en su conse
cuencia la clasificación de población que 
determina el artículo 3 . 4 del repetido d e 
creto, apelará V. S. al Nomenclátor de l a 
provincia, en cuya cuarta casilla se señala 
ladistancia kilométrica a l a localidad c a 
beza del Municipio. E l numero de edificios 
comprendidos en las casillas quinta y se s -
ta, ó sean las de «fídifcios, viviendas, 
etc., habitados constinle y temporalmente,» 
referentes d los caseríos, lugares. Cortijos 
y demás vivienda? aisladas 6 en grupos, 
que se hallen distantes mas deun kilómetro 
de la cabeza del distrito municipal, so 
multiplicará por 4,50 que es el tanto m e . 
dio de individuos ppr familia admitido 
generalmente; y el producto que resulte, 
será la población extra-rádio que ha de 
restarse ó deducirse del total número de 
habitantes que el censo oficial señale á 
la localidad, para ser eata colocada, ó en 
la relación de la novena, ó en la de l a d é -
cima y última clase de la mencionada 
escala, según corresponda. Para mayor 
claridad en esta operación, se acompaña 
el modelo número 1.° 

La relación correspondiente á las po
blaciones que deban comprenderse en la 
clasft novena,contendrán casillas que s e 
paren los habitantes que resulten dentro 
del casco y radio de un kilómetro, y los 
que queden para el ex t ra- rádio . Para la 
décima clase no hay necesidad de seme
jan te separación, toda vez que la cuota 
media del impuesto es la últ ima, y por 
consiguiente igual para todos los con t r i 
buyentes. 

8.* Averiguada de este modo la c l a 
sificación de individuos de dentro y fuera 
del radio, se.dcducirán en casilla separada 
cuatro décimos del número de habi tantes 
que resulten en cada una de las separa 
ciones de que habla la regla anterior, 
colocando en otra casilla el líquido de 
contribuyentes sujetos al impuesto. 

4 . a El número quede estos compren
da el casco y radio á una suma, se mul t i 
plicará por la cuota media de un escudo 
500 milésimas, y el resto, ó sea el de 

extra- rádio , por la de un escudo, colocán
dose en casilla inmediata el total reunido 
de uno y otro importe. 

La comprobación de estas dos opera
ciones se encontrará al final de sus c a 
sillas parciales, con solo multiplicar los 
totales que arrojen por la cuota media 
respectiva. 

5 . a Una vez formadas las relaciones, 
se estenderá el repartimiento con sujeción 
al modelo adjunto señalado conc lmún .2 , 
y se pasará inmediatamente á la ap roba
ción del Gobernador con los antecedentes 
que le comprueben. 

C.' Obtenido este requisito, y sin p e r 
juicio de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de que remitirá V. S. 
á este centro directivo dos ejemplares, 
comunicará directamente á cada A y u n 
tamiento el copo que le haya correspon
dido en el mencionado repartimiento, 
rebajando, en'casillaó demostración con
veniente, la cuar ta parte de su importe, 
que corresponde al primer trimestre del 
actual ejercicio, en que rigió la cont r i 
bución de consumos. 

Esta misma operación practicará V. S. 
al comunicar los cupos señalados por el 
centro do mi cargo de que antes se deja 
hecho mérito, y encargará á los Ayun ta 
mientos rebajen esim4«mo las cantidades 
que se hayan repartido en este segundo 
trimestre, en cumplimiento de los a r 
tículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la instrucción 
de 27 de octubre próximo pasado. 

7. a Al comunicar V. S. los cupos r e s 
pectivos para la formación del repar t i 
miento individual, que ha de redactarse 
por duplicado, con sujeción al modelo n ú 
mero 3 , y al dirigir á los Ayuntamientos 
y Jun tas de repartidores las instruccio
nes oportunas y consiguienies á su pun
tual é inmediato cumplimiento, no olvide 
V. S. prevenirles, ademas de lo que se le 
deja indicado: 

Que si bien se hallan exentos del i m 
puesto personal, no sólo los militares en 
activo servicio hasta Coronel inclusive, 
sino su familia, entendiéndose por tales 
la mujer, hijos, padres, hermanos y 
asistentes, siempre que vivan en su com
pañía á sus expensas y en habitación ar
rendada 6 usufructuada d su nombre, d e 
ben ser comprendidos en el repartimiento 
y catf goría qne les correspondan, tanto 
los militares de reemplazo como los r e t i 
rados, alumnos, cadetes y demás con las 
8 u y a s respectivas. 

Que se consideran individuos do una 

amilia contribuyente 'los criados, no solo 
domésticos, sino toda clase de dependien
tes de establecimientos ind ustrialos, a g r í 
colas, etc., que vivan con el dueño ó arren
datario, y duerman en su casa ó estable
cimiento-. 

Que al fijarse el alquiler ó renta de una 
casa de labor se deduzca el que r e p r e 
senten las localidades puramente des t i 
nadas á establos y abrigo do ganados, y 
cuantas otras tengan aplicación esclusiva 
á la industria agrícola en sus diferentes 
aplicaciones, poro sin comprender las vi
viendas de los criados: 

Que tengan muy presente, para formar 
las categorías de contribuyentes, la fa
cultad qne les concede el ar t . 6.° del d e 
creto de 23 del corriente, de consultarlos 
amillaramientos de la contribución t e r r i 
torial, la matríaula de la industrial, y 
cualquiera otro ciato que pueda aclarar 
con ventaja la clasificación de la familia; 
y, por último, que el mayor número de 
individuos en una familia, rebaja el n ú 
mero de cuotas 'señaladas á la categoría 
que corresponda, llevándose á cabo de 
este modo uno de los principales funda
mentos en que descansa la equidad del 
impuesto. 

8 . a Tendrá esa Administración espe
cial cuidado de examinar y censurar, en 
su caso, dentro de un brevísimo término, 
los repartimientos que le remitan los 
pueblos, asi como de informar con igual 
brevedad las propuestas de medios que 
en su equivalencia formulen los mismos; 
prestando á este servicio, asi conao á 
cuantos incidentes ocasione, la mas d e 
cidida actividad. 

9 . ' Desde el dia 24 de enero próximo 
Temitirá V. S. semanalraenté á este C e n 
tro una nota espresiva del número de r e 
partimientos presentados, do los e x a m i 
nados y aprobados y de los devueltos 
para rectificación, que solo deben serlo 
los que adolezcan de defectos tales, que 
no sea posible á esa oficina subsanarlos. 

10. Si por efecto del corto tiempo do 
que ha podido disponer esta Dirección 
general, resultase alguna población de 
las que corresponden á esa provincia, que 
no esté comprendida en el adjunto repar
timiento, dará V. S. cuenta inmediata
mente de las que se hallen en este caso. 

Por último, la Dirección general do mi 
cargo espera con seguridad, que t a n 
to V. S. como los demás empleados que 
tiene á sus órdenes> dedicarán al impor
tantísimo servicio que se le encarga toda 



la actividad, interés y perseverante a t e n 
ción qae deben distinguir á funcionarios 
merecedores de la confianza que el Go
bierno de la Nación \és dispensa,- y que 
al presentarle terminado con la brevedad 
posible y ejecutado con inteligencia y 
perfección me participe los nombres de los 
que han cooperado á este propósito y se 
hayan distinguido por su celo y apt i tud. 

Si para conseguirlo, y en el curso de 
los trabajos, necesita V. S. mas ac lara-

Miércoles 13 de Enero de 1869. I f 

ci<>nes en puntos que le parezcan dudosos, 
pídalas V. S. sin reparo á este Centro 
d i r ec t ivo ,^ avise portel pronto y íí correo 
vuelto el recabo de la preseuta:.circular.» 

E n debido cumplimiento de la preinser
ta orden, esta Administración, ajustándo
se en un todo á las prescripciones do la 
misma, está practicando las operaciones 
necesarias para hacer el señalamiento de 
cupos que con estricta sujeción á la esca
la letra A correspondan á las poblaciones 

de la provincia pertenecientes á las clases 
novena y ddeima y someterle á la apro-
bac on del Excinó* señor Gobernador c i 
vil. Cumplido queseaé&to requisito y sin 
perjuicio de que el repartimiento general 
de cupos se publique en este periódico, 
la Administración de mi cargo se apresu
rará á comunicar á cada Ayuntamiento 
el que á la respectiva localidad haya 
correspondido, haciendo las oportunas 
prevenciones para que la cobranza de 

este impuesto se efectúe ordenada yexac^ 
tameute on la época fijada. 

Lo quo con inserción déla circular y mo
delos qao sé citan en la preinserta orden, 
se publica en este Boletín Oficial de la 
provincia, pa ra conocimiento d é l a s co r 
poraciones/municipales de la misma y 
i i i n ' 3 coasiguientes. 

Madrid 11 de enero de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar.—Sr. Alcalde popula P 
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(MODELO NÜM. 4.«) COBOS.—Clase 9. a 

Número 
de edificios. Número de habitantes según censos oficiales. 

620 
80 
60 

En el casco 
En el radio de un kilómetro 
En el resto del término municipal 60 

760 Multiplicación de este último número por 4 ,50, 

Habitantes dentro del casco y radio .' 

LIQUIDACIÓN. 

6 . 0 0 0 

270 

5 . 7 3 0 

Habitantes en el casco y radio á 1 escudo 500 mils . 
Fuera de ellos á ! e s c o d o 

(MODELO NÚM. 2 . ° ) 

Habitantes. Raja de i décimos. Liquido. 
Su importe 

en escudos. 

5 . 7 3 0 2 . 2 9 2 3 . 4 3 8 5 . 1 5 7 
162 270 108 162 

5 . 1 5 7 
162 

6 . 0 0 0 2 . 1 0 0 3 . 6 0 0 5 . 3 1 9 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA Pf :RUf A Iffi r.t PROVINCIA DE 
IMPUESTO PERSONAL. Año de 1868-69. 

— u n i-

l i t i o 

POBLACIONES DE LA CLASE 9 . a 

Poblaciones de la clase 10.* 

NUMERO DE HABITANTES. 

En totali
dad según 
el censo 
oficial. 

Baja de i d<í 
cimos por to

da clase de 
excepciones. 

Líquido 
número de 
contribu

yentes 

En 
el casco y 
radio de 1 
kilómutro 

En 
el extra-

radio. 

Cupo anual 
que las 

corresponde 
por impuesto 
personal, se
gún su res
pectiva clase. 

Escudos. 

•JOblV.lIViflií^ lOflAB 
Cuarta parte 
de baja por 
el primer tri
mestre en que 
rigió la con
tribución de 

consumos. 

Escudos. 

Cupo li
quido cor

respon
diente á 
tres tri
mestres. 

Escudos. 

CANTIDADES 
ADICIONALES PARA 

GASTOS DE INTERÉS 
COMÚN. 

Pro
vinciales. 

Escudos. 

Muni
cipales. 

Escudos. 

TOTAL 

c u p o y 
cantidades 
adicioi.ales 

Escudos. 

Recargo 
del 8 por 

<00 para 
recauda

ción y ad
ministra

ción. 

Escudos. 

TOTAL 

GENERAL 

Escudos. 

Correspon 

de al 

trimestre. 

Escudos. 

« • i S f l ^ - * ' « f & f * * » S C • * - » * g U . pob.aci.aes de . . . categoría y después las de la ,0.», fa&fift¡¡ a I „ , l a l Q e M d a c l a s c , y reas„. 

(MODELO NÚM. 3 . ° ) 

PROVINCIA DE IMPUESTO PERSONAL. Pueblo de 

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL ejecutado por el Ayuntamiento y Junta repartidora que suscribe, con sujeción ala escala de categorías adjmta de escudos mils., que según el 
señalamiento hecho por en cumplimiento de lo que dispone el art. 4 . ° del decreto del Gobierno provisional de 2 3 de diciembre de 4 8 6 8 , debe-
satisfacer este distrito municipal por cupo y recarcos del mencionado impuesto, según resulta de la siguiente 

DEMOSTRACIÓN. 
(1) Cupo para el Tesoro por cada casco y radio de un kilómetro 

ídem por extraradio 
Cuarta parte que se deduce por el primer trimestre en que rigió la contribución de consumos , 

Cupo por tres ¿rimestres 
Cantidades repartidas á cuenta por cupo del segundo trimestre 

Clase 

ESCUDOS. MILS. 

Cantidades adicionales para gastos de interés común. 
Cupo liquido á repartir 

Para el presupuesto provincial 

I Para el municipal ' ¿ .'..".* i ' . . . " ! ! ! ! . \ " . I 
100 
200 

>¡íl 

l t . - p . l l l l I l l l t ' I U M l i m U M J K l l . * ' * — . . . . . . . ^ u v o i c v*^ l i 

J 3 . 5 0 0 

: 875 

. 2 . 0 2 5 
825 

. 1 . 8 0 0 » 
300 » 

. 2 . 1 0 0 » 
168 » 

. 2 .2G8 
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Miércoles 13 de Enero de 1869. 

Número 
de ordena. 

NOMBRE 

del cabeza de familia contribuyente. 

(Por orden alfabético.) 

• • . ¡ • 

SEÑAS DE SU DOMICILIO. 
Categoría (1) 

del 
contribuyente. 

• 

Bas^ dó 
la (2) categoría. 

:i**>r,íj , \ M - . j . . . . | 

*. Il A--'.:- v 1 11 
ri> « t H l p . " 1.» NACÍ : 

Número 
de individuos 
de la familia. 

Cantidad 
que corresponde 
á cada individuo 

Total 
que debe satis-

f a c e r . 

Escudos. 

Corresponde 
al trimestre. 

Escudos. 

lü SBStaíií^^ 
Circular á que se hace referencia en la 

precedente de la Administración. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general el 
decreto espedido con fecha 23 del actual , 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Artículo 1.° El cupo para el Tesoro 
por el impuesto personal, se fija con a r 
reglo al número de habi tantes contr ibu
yentes que resulten en cada distrito mu
nicipal, después de hechas las deducciones 
determinadas en el ar t . 5.° del decreto de 
12 de octubre último. 

Art. 2.° La cuota media individual en 
cada uno de los distritos municipales, 
será la que corres].nuda á la categoría de 
la población, conforme á la escala adjun
ta , señalada con la letra A. 

Art. 3.° Las poblaciones muradas, y 
las que además de¡ cateo que las consti
tuya , tengan fuera del mismo barrios, 
arrabales ó caseríos diseminados en su 
término municipal, serán clasificadas por 
el número de habitantes que contengan 
dentro de la localidad y en el radio de un 
kilómetro, contado desde la últ ima casa 
del casco del pueblo, por el camino ó 
senda practicable mas corta. La restante 
población del mismo distrito municipal 
será colocada en la categoría inferior que 
la corresponda. 

Si algún distrito municipal constase de 
dos ó mas pueblos ó aldeas, se fijará á 
cada una de estas la clase que la corres
ponda en la escala, según el número de 
sus habitantes. 

Art. 4.° La Dirección general de Con
tribuciones, ateniéndose para ello ai ú l 
timo censo oficial, hará el repartimiento 
de cupos para el Tesoro á las poblaciones 
que contengan desde 4000 habitantes en 
adelante, y las Administraciones de H a 
cienda, con la aprobación de los Gober
nadores, á las poblaciones de menor n ú 
mero de habitantes. 

Art. 5.° Los Ayuntamientos, con los 
repartidores de cada población, estable
cerán las categorías que estimen necesa
rias y convenientes para la mas equitati
va distribución del cupo, conforme á la 
Instrucción de 27 de octubre último, sin 
que el maximun de la categoría mas alta 
pueda esceder, respecto de cada indivi
duo, de 10 tantos de la cuota media 
fijada en la escala á la población. 

El máximun en Madrid, y en las cap i -
pitales de provinciade primera y segunda 
clase, podrá esceder de aquel tipo, si 
pareciese conveniente á la Junta de r e 
partidores, auxiliada para este efecto de 
los contribuyentes de que t ra ta el ar t . 15 
del decreto de 12 de octubre último. 

Art . 6.° Para tomar en cuenta la base 
del alquiler en las poblaciones de corto 
vecindario, se consultarán los amil lara-
mientos de la contribución territorial y 
y las matrículas de la industrial, así como 
cualquiera otro dsto que pueda aclarar 
cen ventaja aquel medio de clasificación 
de la¿ familias. 

E n las grandes poblaciones donde so 
escluyen las t iendas y almacenes de la 
base de habitación, se estimará ésta s iem
pre proporcionalmente á la importancia 
de aquellos, ajuicio de la Jun t a repar t i 
dora. 

Art. 7. a Los Gobernadores de las pro
vincias resolverán, según corresponda, 
previo dictamen de las Administraciones 
de Hacienda pública, las propuestas que, 
con arreglo á lo que dispone el a r t . 15 
del decreto de 12 de octubre, formu
len los Ayuntamientos para sustituir el 
repartimiento personal, siempre que por 
ellos no'restablezcan los medios indirec
tos snpri ruidos. 

Art. 8 ° El abono de un 2 por 100 que 
concede el art . 10 del decreto de 12 de 
octubre, á todo contribuyente que quiera 

] hacer por sí el papo en la Tesorería de 
Hacienda pública, del total que le co r 
responda por este impuesto y sus r eca r 
gos, tendrá lugar siempre que el anticipo 
se verifique antes del dia 16 del primer 
mes de cada tr imestre. 

Art. 9.° E l 8 por 100 sobre las cuotas 
y recargos que para gastos de recauda
ción y administración se mandó exigir 
en el ar t . 26 de la citada instrucción de 
27 de octubre último, será distribuido en 
la forma siguiente: 

Un 3 y 1)2 por 100 para gastos de r e 
caudación. 

Un 1 por 100 para los que ocasione la 
formación de repartimientos. 

Y el 3 y 112 por 100 restante para cons
ti tuir un fondo, con el que la Dirección 
general de Contribuciones ocurra á los 
gastos que ocasione la remuneración de 
los Jurados, partidas fallidas, rectifica
ción de censos de población y demás ser
vicios especiales del impuesto. 

Art. 10. Del importe total del cupo 
que resulte á c a d a población, conforme á 
las bases establecidas en los ar ts . l . ° , 2.° 
y 3.° de este decreto, so bajará en el cor
riente ejercicio la cuar ta par te por el t r i 
mestre en que rigió la contribución de 
Consumos, y además las cantidades m a n 
dadas repartir en el trimestre ac tua l á 
cuenta del impuesto personal por los a r 
tículos 1.°, 2.», 3.° y 4.° de la instrucción 
de 27 de octubre. 

Art . 11. Los pueblos que cubrían pa r 
te de su encabezamiento de Consumos, ó 
el déficit de los recargos provinciales y 
municipales por repartimiento personal ó 
vecinal aprobado para el corriente ejerci
cio, podrán utilizar este medio en el t r i 
mestre actual; siempre que así lo acuer 
den los Ayuntamientos y la J u n t a de 
asociados, en los términos prevenidos en 
el art . 15 del decreto de 12 de octubre y a 
citado.» 

LETRA A . 

Clasificación de poblaciones y señalamien
to de cuotas medias por impuesto per
sonal. 
Clase especial.—Para Madrid, 8 escu

dos, cuota media. 

f tu rvi<? «tro ftD r> e m u 
1. a Para capitales de provincia que 

tengan desde 100.000 habitantes en ade
lanto, 7 escudos, id. 

2.* Capitales de provincia de 50.000 á 
99.999 id., 6 escudos, id. 

3 . ' ídem id. id. de 30.000 á 49.999 
idem, 5 escudos, id. 

4." ídem id. id. de 20.000 á 29.999 
idem y poblaciones de Jerez do la Fron
tera, Cartagena y Santiago,4 escudos, id. 

5 . a Capitales de provincia menores de 
20.000 id , 3escudos 500 milésimas, id. 

6 / Poblaciones (escepto las tres» com
prendidas en la 4." clase) que no sean 
capitales de provincia y tengan mas de 
20.000 habitantes, 3 escudos, id. 

7." [d*m i ' . id. «le 10.000 á 19.999 
idem, 2 escudos 500 iniiésinias, id. 

8 . a ídem id. id. de 4000 á 9999 idem, 
2 escudo?, id. 

9 . a ídem id. id. de 2000 á 3999 idem» 
un escudo 500 milésimas, id. 

10. Poblaciones hasta 1999 habi tan
tes, un escudo, id. 

Usando esta Dirección de la facultad 
consignada en el art . 4.° del decreto 
preinserto, ha verificado el repartimiento 
de los cupos que para el Tesoro corres
ponde satisfagan las poblaciones de 4000 
almas en ade lan te , y adjunto dirija á 
V. S. un ejemplar, en el que van com
prendidas las pertenecientes á esa pro
vincia, remitiendo por separado á la Ad
ministración de Hacienda pública la de 
las municipalidades, cuyo repartimiento 
debe ejecutar, cumpli«ndo con lo que 
determina el ar t . 4.° citado. 

A V. S. incumbe ahora la adopción de 
las medidas necesarias, á fin de que sin 
la menor demora se haga en las local i 
dades respectivas la designación de cuo
tas individuales, y se verifiquen todas las 
demás operaciones establecidas en la ins
trucción de 27 de octubre úl t imo, para 
que la cobranza de este impuesto se rea
lice ordenada y exactamente en las épo 
cas fijadas: y esta Dirección general 
cuidará, como es de su deber, de que 
se cumplan los preceptos consignados en 
los decretos de 12 de octubre y 23 del 
corriente, para lo cual se halla resuelta 
á exigir la mas decidida cooperación, y 
en último caso, la responsabilidad de 
todos sus subordinados. 

Dictadas con el carácter de provisio
nales las disposiciones administrativas 
para llevar á efecto el planteamiento de 
este impuesto en el trimestre que t e rmi 
na , se ha podido proceder al examen y 
resolución de. las dificultades que en la 
práctica se han presentado en este pri
mer período, reunir los datos y a n t e c e 
dentes necesarios, así como tomar en 
consideración las respetuosas y fundadas 
observaciones que las corporaciones po
pulares y la prensa periódica han p r e 
sentado con laudable y patriótico propó
sito. 

Forzoso es reconocer que todavía sur 
girán algunas dificultades de ejecución-

vellón. 

Para evitarlas es preciso que los Gefes 
de Hacienda en las provincias estudien 
la cuestión, no solo bajo el aspecto eco
nómico y de imprescindible necesidad de 
llevar al Tesoro recursos con que hacer 
frente á crecidos descubiertos anteriores 
y á obligaciones corrientes, sino en el de 
la conveniencia pública, para destruir 
juicios erróneos, y a que no intenciona
dos, que la fuerza de la costumbre, ó el 
interés privado puedan presentar, ev i tan
do que se interprete torcidamente el 
pensamiento del Gobierno Provisional, 
que al satisfacer los deseos de la revolu
ción, al aceptar nn hecho consumado, se 
ha inspirado en el propósito de salvar el 
conflicto económico con la menor suma 
de gravámenes, molestias, vejaciones y 
trabas, 'lispensando el beneficio posible á 
las clases menos acomodadas. 

No basta, sin embargo, que el pr inci
pio de recta justicia y de igualdad per 
fecta sea evidente, en la medida de que 
se t ra ta . Para que no se desfigure, es 
conveniente demostrarlo, empleando las 
armas del razonamiento, de la compara
ción y de la práctica, para generalizar 
su conocimiento y apreciación, para des 
truir las opiniones contrarias que podrán 
formularse, como suced" siempre que de 
alteraciones de « sta cías"; se t ra ta . A los 
delegados del Gobierno toca prestar este 
importante servicio, y lo exige además su 
buen nombre, para demostrar que la i n 
teligencia y la mas severa justicia p res i 
den los actos de la Administración en tan 
delicado asunto. 

El establecimiento de la contribución 
de consumos obedeció á una necesidad 
reconocida: las rentas provinciales y la 
mult i tud de estrañas y hasta ridiculas 
imposiciones debían producir grandes su 
mas si fielmente hubieran ingresado en 
el Tesoro; pero no sucedía así, y los que
brantos de este contrastaban con los m e 
dros de los particulares y empleados que 
cuidaban de su recaudación. Era preciso 
poner término á los males que los p u e 
blos esperimentaban, y con este propósi
to, con el de que desaparecieran el desor
den y la confusión que existían, se adop
taron las bases del impuesto sobre las 
especies del general conseno, denomina
das de comer, beber y arder, sin perjuicio 
de sostener primero con carácter provi
sional, y permanente después, los de re 
chos de puer tas en las capitales y puertos 
habilitados. 

La esperiencia vino muy luego á demos
trar que el ensayo del impuesto indirecto 
planteado en 1845 s-dolecia de los mismos 
inconvenientes que habían querido ev i 
tarse ; y de aquí las repetidas reformas, 
la interminable serie de disposiciones a d 
ministrativas, que venían á ser inútiles, 
pue to que se dirigían á la forma y no á 
las causas que producían graves perjui
cios á los pueblos, con un beneficio rela
t ivamente pequeño para el Tesoro. 

Al paso que la riqueza pública se d e s 
arrollaba en todas sus ramificaciones, que 
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a población crecía, ¡aumentándose con 
ella las necesidades del consumo y los 
medios de satisfacerlas^ el impuesto sega ia 
una marcha estacionaria ó* descendente. 
Las causas do este fenómeno, la razón de 
que los valores no guardasen a r m o n í a con 
el consumo, la justicia de las quejas de 
los pueblos, no hay necesidad de espre 
sarlas. Juzgadas en el tr ibunal de la opi
nión pública, han hecho qae el impuesto 
sobre los consumos desaparezca. 

•Pero como ha manifestado el -señor M i 
nistro de Hacienda, la abolición no puede 
ser en sus resultados completa pana ¡el 
contribuyente, porque el estado actual del 
Tesoro, y circunstancias de todos cono
cidas, exigen se sust i tuya aquel por otro 
impuesto mas justo, igual y exento de 
abusos, defraudaciones y grandes gastos 
de administración. 

Bajo este punto de vista, es incuestio
nable que se alcanzan notables ventajas 
en la sustitución. El impuesto de consu
mos, con sus t rabas fiscales, molestas y 
represivas, que perseguía la producción 
en sus diversos movimientos, aumentando 
el valor délas especies, obligaba á pr ivar 
se del alimento necesario á las clases p o 
bres, y ofrecía una irr i tante despropor
ción, pues consumiendo cada persona una 
cantidad análoga de determinados a r t í c u 
los, pagaba lo mismo la que apenas c o n 
tase con lo indispensable para subsistir, 
que la que vivia, no ya con desahogo, sino 
en la opulencia: escitaba al fraude y á la 
desmoralización, y sobre las vejaciones 
anejas á las varias formas do su cobran
za, tenia el suprimido impuesto el grave 
inconveniente de que ni el legislador ni 
el contribuyente, ni la Administración, 
conocían la verdadera cifra de aquel , muy 
superior, por cierto, á la que auualmente 
ingresaba en las arcas del Tesoro. 

Todo lo contrariosncede con el impues
to personal. Sobre el hecho capital de 
haberse fijado un cupo total muy inferior 
á la suma que el de consumos produjo en 
el año común del último quinquenio, des 
aparecen en totalidad las vejaciones, per 
didas de tiempo y dinero que exigían los 
reg¡str< s, aforos y demás trabas fiscales. 

Determinada una conveniente y e q u i 
ta t iva clasificación de poblaciones, con 
sujeción á la que ofrece la escala del 
último censo oficial, según el número de 
almas de cada una de aquellas: fijado de 
un modo progresivo y con arreglo á sus 
respectivas condiciones, el importe anual 
de cuotas medias que ha de percibir el 
Tesoro, y teniendo siempre presente que 
las bases de lanu r t va contribución consis
tentes en la habitación y en el número 
de personas que la ocupan, son signos 
ciertos, visibles y fáciles de apreciar en 
cada localidad por las corporaciones p o 
pulares y Jurados elegidos entre los m i s 
mos contribuyentes, como encargados de 
la designación de las cuotas, puede y debe 
esperarse con racional fundamento que se 
procederá con justicia y equidad, sin dar 
lugar á quejas y manifestaciones de 
agrav io . 

Si por excepción sucediese otra cosa, 
siendo el impuesto de cuota fija y h a 
blándose establecido un máximun, el 
contr ibuyente, que conoce la estension 
de lo que puede señalársele, tiene espedí-
to su derecho p 4 r a toda clase de rec la 
maciones. 

El conocimiento de estas ventajas, la 
demostración que arrojan los d itos pu -
blicados sobre la desigualdad con que se 
exigía el impuesto suprimido, pues según 
era mayor 6 menor la influencia, el celo 
administrativo, ú otras circunstancias, 
así aparecía el tanto por ciento propor

cional con que cada individuo contribuía 
por Consumos; y el eficaz auxilio que 
prestarán sin duda las corporaciones p o 
pularos en favor del crédito del Es tado , 
del Tesoro y de los mismos cont r ibuyen
tes, harán, asi lo espera la Dirección, 
mas espedita, fácil, y por consecuencia 
más rápida, la tarea que á V. S. y á la 
Administración de Hacienda pública está 
encomendada. 

A pesar de todo, suscitarán obstáculos 
los-mal avenidos, los que sufren pérdida 
de sus intereses con la abolición del d e 
recho de Consumos, y los que antes elu
dían el pago de una ó* de otra manera . 
Pero contra sus manejos corresponde á 
V. S. hacer prevalecer la verdad, por me
dio de la persuasión y del convencimien
to, a'ílí donde baste, y de los enérgicos 
medios que la ley le confiere, donde sea 
preciso. 

Corresponde á V. S., por último, según 
establece el ar t . 7.° del decreto, fecha 
23, resolver las propuestas de medios quo 
formen los Ayuntamientos para sust i tuir 
al repartimiento porsonal, donde éste no 
sea posible; y esa facultad, utilizada con 
el ilustrado criterio que á V. S. d i s t in 
gue, orillará también muchos inconve
nientes y acelerará la terminación del 
servicio de que se t r a t a . 

Pero s i n o obstante, se suscitaren du
das en su desempeño, sírvase V. S. con
sultarlas, y serán inmediatamente resuel
t as por este centro directivo, que espera 
aviso de la presente circular . 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1868.—El Direc
tor general , Juan García de Torres. 

SESTA SECCIÓN. 

D I S E C C I Ó N G E N E R A L D E I N S T R U C C I Ó N P U 

B L I C A . 

Ciencias. 

Está vacante en el Observatorio A s 
tronómico y Meteorológico de Madrid una 
plaza de Ayudante, la cual ha de p r o 
veerse por oposición libre en los términos 
que prescribe el capítulo 6.° del r e g l a 
mento de 10 de julio de 1864, que se i n 
serta á continuación. Los aspirantes que 
reúnan los requisitos necesarios presen
tarán en esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el término i m -
prorogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. Madrid 18de diciembre de 1868 .—El 
Director general , Sant iago Diego Ma-
drazo. 

Disposiciones reglamentarias que se citan 
en el anterior anuncio. 

Capítulo 6.°—De los Ayudantes.—Ar
tículo 26.—Los dos Ayudantes desempe -
ñarán las observaciones y trabajos de 
cálculo adecuados á su categoría y cono
cimientos que el Director les ordene.— 
Artículo27..—Los Ayudantes disfrutarán 
10.000 rs . de sueldo anual de ent rada y 
2000 mas por cada cinco años de buenos 
servicios hasta llegar al máximun de 
14.000 rs.—Art. 28.—Cuando vacase una 
plaza de Ayudante se proveerá:—1.° Por 
concurso limitado entre los Ausiliares 
que se hubiesen hecho acreedores á esta 
gracia por su aplicación é intachable 
conducta.—2.° Por oposición libre si del 
primer modo no fuese posible proveer
la.—Art. 20 .—En uno y otro caso, de la 
idoneidad de los opositores para Ayudan
tes del Observatorio decidirá un tr ibunal 
presidido por el Rector de la Uuiversidad 
central y compuesto del Director, del 

Astrónomo primero y de los eternas-voca
les quo el Gobierno nombre.—Artículo 
30.—Los Auxil iares que aspiren á las 
plazas de Ayudante sufrirán tres exáme -
nes de hora y media cada uno: el 1 / de 
cálculos diferencial é integral; el 2.° de 
mecánica racional, y el 3.* de cosmogra
fía y de física: este último versará p r in 
cipalmente sobre la parte que se refiere 
á la meteorología.—Art. 31.—Sino aspi 
rase al puesto de Ayudante ninguno de 
los Auxiliares ó si el tribunal de censura 
no los considerase dignos del ascenso, los 
concurrentes á la oposición libre deberán 
reunir las circunstancias siguientes: 1.* 
Ser Bachiller en la facultad de ciencias; 
2." No haber cumplido treinta años.—Ar
tículo 32.—Los aspirantes que reúnan las 
circunstancias prescritas en el artículo 
anterior asistirán dos meses al Observa
torio con el objeto de verificar los t r a b a 
jos de cálculo que el tribunal les propon
g a , y de demostrar su aptitud física para 
el desempeño del puesto á que aspiran, 
y previa la aprobación de este jercicio 
preliminar, sufrirán después las mismas 
pruebas teóricas que se han enumerado 
en el a r t . 30.—Es copia.—Madrazo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bueña-vista. 

A virtud de providencia dictada por e* 
señor don Fernando Fernandez de Rodas, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, y refrendada 
por el infrascrito, se vende en pública 
subasta el dia 30 de enero próximo veni
dero, a l a una de su tarde, en los estrados 
de este Juzgado, una casa sita en Boha-
dilla del Monte, y su calle del Convento, 
señalada con el núm. 3 , comprensiva de 
3089 pies cuadrados superficiales, r e t a 
sada en la cantidad de 653 escudos 100 
milésimas. 

Madrid 28 d^ diciembre de 1868.—Or
tega.—630. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista do esta capital, refrendada 
por el Eecribano don Antonio Valero y 
García, se cita, l lama y emplaza por s e 
gunda y última vez á todos los que con 
arreglo á la fundación del Patronato de 
don Luis Manuel de Quiñones y sen ten
cia ejecutoria que para la distribución de 
sus bienes se ha pronunciado por la S u 
perioridad ou 13 de mayo de 1868, se 
crean con derecho á percibir la renta 
anual de 100 ducados, ó sea 110 escudos, 
señalados al segundo patrono de sangre, 
á fin de que en el término de veinte dias, 
á contar desde su publicación en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en forma 
legal á deducir el de que se crean as is 
tidos; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar: advirtiendo que el excelentísimo 
señor don José María de Lezo y Vasco, 
actual Marqués do Ovieco, es el único 
que tiene reclamada dicha percepción, 
como viznieto de don Ambrosio Agastin 
de Garro y doña Josefa María de Ariz-
cun, linea llamada en la fundación. 

Madrid 9 de enero de 1869.—Antonio 
Valero y García.—632. 

A N U N C I O S . 

LA INFALIBLE. 
Sociedad especial minera.—Afina Slttía. 

En conformidad con lo que previene la. 
ley do sociedades mineras y el reglamento 
de esta Sociedad, se requiere por tercera y 
última vez á los herederos de don José An
tonio Bedia, poseedores de las acciones nú 
meros 239, 240 y 277, para que satisfagan 
los 540 rs. que adeudan por dividendos 
pasivos; y al poseedor de l a acción TJU.-
mero 127, don Felipe Cid, 100 reales 
vellón, por igu al concepto, en casa del 
tesorero de la sociedad, don Manuel P a -
dierne, calle del Barco, número 36, s e 
gundo. 

Madrid 12deencro de 1869.—El Secre
tario, J . A. Zapater.—684. 

COMPAÑÍA ESPLORADORA G E N E -
RAL D E M I N A S D E H I É N D E L A E N C I N A . 

Sociedad especial minera. 
Hallándose atrasados en el pago de sus 

dividendos pasivos de las acciones que 
poseen en esta compañía los señores 
Socios que á continuación se espresan, 
se les requiere por tercera vez para que 
satisfagan lo que adeudan á la misma, 
como se previono en el artículo 21 de la 
ley de Sociedades mineras, anunciándolo 
también en el Boletín Oficial. 

Se espera por lo tanto so sirvan pasar 
por la morada del señor Tesorero, E n 
comienda', núm. 2 principal, derecha, t o 
dos los diasno festivos, de diez ádos , con 
el indicado objeto; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el término de quince 
dias, les parará perjuicio. Son los s i 
guientes: 

Don Antonio Cantero, don Francisco 
Mellado, doña Manuela Balmaseda, don 
Francisco R. Rubio, don Nicolás V i l a -
plana, don Ignacio Fernandez, escelen-
tísimo señor don Tomás Corral y Oña. 

Madrid 11 de enero de 1869.—El S e 
cretario general.—633. 

LA POSITIVA. 
Sociedad especial minera.—Mina 

Guzmana. 

En conformidad á lo que previene l a 
ley de Sociodadosuoinerasy el r e g l a m e n 
to de la Socioiad, se requiere por primera 
vez al poseedor de la acción número 1 5 3 , 
para que satisfaga 130 rs . que adeuda de 
dividendos, en casa del Tesorero don Ce
cilio Bascónos, callo de Fuencarra l , n ú 
mero 9, t ienda. 

Madrid 12 de enero de 1869 .—El S e 
cretario, F . Regal .—635. 

aiilk-i -' 'i* - -p"-
ARBOLES FRUTALES. 

Los hay de cuatro y cinco años, proce
dentes de Aranjuez, de las mejoreB clases 
y á precios arreglados. Diríjanse para lo 
pedidos calle de la Milicia Nacional ( a n 
tes Felipe III), números 9 y 11 , almacén 
de vinos.—631. 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 
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